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Decreto por el que se concede permiso al C. Fran•
cisco Alvarez Hernández, para prestar servicios 

I como operador de máquinas de encuadernación, 
en 1:1 Embajada de los Estados Unidos de }\mé· 
rica, en México. 

, Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitan•
sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETar 

,_/ "La Comisión Permanente del Congreso Generm. 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facul•
tad que le confiere la Fracción 11 del apartado B) 
elel Artículo 37 Constitucional, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al ciu•
dadano FraJlci~co Alvarez Hernández, para prestar ser•
vicios C0!1lO O¡Jt'rador de Máquinas de Encuaderna•
ción, ell lel ~~I:iI'aiada de los Estados Unidos de Amé•
rica, en 1'1,",; '0. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión.-México, D. F., a 12 de 
marzo de 19S1-Sen. Joaquín Gamboa Paacoe. Presi· 
dente,-Sen. Gustavo Guerra Castaños, Secretano.•
Dip. Rafael Cervantes Acuña, Secretario.-Rúbricas", 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de .101 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica· 
ción y obsen'ancia, expido el presente Decreto ~n la 
residencia del Poder Eiecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los trece días del mel 
de marzo de mil novecientos ochenta V uno.-JoU 
López PortilIo.-E-úbrica.-El Sesre~ario de Relacion~s 
Exteriores, Jorge Castañeda.-Rubnca.-EI Secre~ano 
de Gobernación, Enrique Olivares Santana.-Rúbnca. b--------------------__________________________ __ 

"SECRETARIA DE HACIENDA Y (REDIJO PUBLICO 
-----~~-re de Erratas de la Lev del Impuesto Especial Sobre 

Producción v Servicios, publicada en la Tercera 
~ección del 30 de diciembre de 1980. 

Página 47, segunda columna, artículo 30., fracción 

¡ ~!~i~:::g:::s:~s, adicionadas en su caso con lacarosa. 
Debe decir: 
de pera frescas, adicionadas en su caso con sacarosa. 

f Página 50, primera columna. artículo 19. fracción 
I ~~Jé: renglón 2. 
: dos en la fracción III del artículo So. de esta Lev, 

Debo decir: 
dos en la fracción IV del artículo 80. de esta Lev, 

Página 50, segunda columna. artículo 22, segundo 
párrafo, último renglón. 

Dice: Ley cará la tasa del impuesto que corresponda a esta , 
Debe decir: 
cará la tasa del impuesto que corresponda conforme 
a esta Ley. . 

Página 50, segunda columna, artículo 24, fracctÓD 
JI, renglón 7. 
Dice: 'l'dad b .. _ _1 se determinará dividiendo la utl 1 ruta enu. -
Debe decir: . ..a. 
se determinará dividiendo la utIlidad bruta decIaraua 
entre el 

Página 53, primera columna. ARTICULO DBCIMO•
TERCERO, renglón 9. 
Dice: 
ventas realizadas en la Quincena anterior mediante de•
Debe decir: 
ventas realizadas en la Quincena anterior, mediante U. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULlCOS 
Convocatoria No. GI-81-31, a fin de llevar a cabo por 

contrato las obras en el Distrito de Riego del Río 
TuJa, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ami•
cultura y Recursos Hidráulicos. 

Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica 

"lirección General de Grande Irrigación 

CONVOCATORIA No. GI-81.31 

CANAL PRINCIPAL Y ZONA DE RIEGO 

Se convoca a empresas contratistas que estén en 
1'Osi~iJi~ad de ll~var a cabo por contrato las obras en 
e.l DIstrIto de RIego del Río Tula. Hidalgo. Construc•
cIón del Canal Principal Salto Tlamaco del Km. . ... 
12.+632 al Km. 19 y Zona de Riego (500 Ha.) Estado de 
HIdalgo. 

El costo de los trabaios será cubierto con Recur•
'os Establecidos en el Presupuesto. Dichos trabajos se-

rán ejecutados 81 amparo de un contrato que se ~dju. 
dicar<Í mediante concurso, como se detalla a contmua•
ción¡ 

Concuno Contrato 

IC-81-674C 

DESCRIPCION 

Construcci6n del Canal Principal Salto Tlamaco del Km. 
12 más 632 al Km. j 9 más 000 y Zona de Riego 

(500 Ha,) 

El plazo para Iniciar los trabajos contará a partir 
de la fecha del fallo de adJudicación correspondiente 
y no será mayor de 30 días calendario; el plazo de ter•
minación de los trabajo! contará a partir de la fecha 
de adjudicación, en ningún caso la terminación de 101 
mismos será después del 31 de diciembre de 1982. 

Las empresas interesadas en la presente Convoca. 
toria deberán registrarse en el Departamento de CODo 
cursos y Estimaciones de la SubdircccióD de Constr\18-


